
v
v

Y
Y
Eg

Recursos Humanos

BUIN

DECRETO ALC.

D¡

2 0 Dlc. 20t9

n" 3159 VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, lzY 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de f4azo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡c¡pal. don luan Astudillo

Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relat¡vas a personal mun¡cipal.

2.- Que esta Munic¡palidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en mater¡as relacionadas con la ejecución del Conven¡o de Transferencia de Recursos del

programa Fam¡l¡as del Subs¡stema Seguridades y Oportunidades, Modalidad de Acompañam¡ento

Sociolaboral, Decreto ALC. No 557 (21102/2019).

3.- eue esta Mun¡cipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito/ As¡9nación Fondos de Terceros 114.05.96,041.007 - Fam¡l¡as,

Seguridades y Oportunidades, Modalidad de Acompañamiento Sociolaboral, La certificación de Recursos

dispon¡bles, emitida por Contabilidad - DAF.

4.- La Sol¡c¡tud de contratación a Honorarios No 1903, enviada por el D¡rector de DIDECO,

mediante las cuales solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de las personas que

se menc¡onan por prestación de serv¡c¡os Profesionales en el Programa Familias del Subsistema

Seguridades y Oportunidades, Modalidad de Acompañam¡ento Sociolaboral.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRE TO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con personas por prestación de servicios:

Profesionales de Apoyo Sociolaboral del Programa Fam¡l¡as, Seguridades y Oportunidades,

según el sigu¡ente detalle:

NOMBRE

NIMO MA GORMAZ
CIPAL

MONTO $ Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Término

/
ARAYA

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B" del D¡rector de Desarrollo Comun¡tario;
*+ Los Montos se cancelarán PROPORCIONAL a los días trabajados en el mes.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro

4.- La fiscalizaclón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, sin que esto

¡mplique una lación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

.- lmpútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05.96.041,007 - Familias,

Seguri y OpoÉunidades, modalidad de Acompa ñamiento la tro
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3t Itzlzole488.250.-x * 18lLr l2ot913.833.345 -01 Andrea Alejandra Cortez Vásquez
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